
   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Quince Civil del Circuito de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Carrera 44 No. 38-11  

Edificio Banco Popular Piso 4 

Telefax: 3703032 página web: www.ramajudicial.gov.co    

Correo: ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia  

 

 

SIGCMA 

Radicado: 2020-00091-00 

INFORME SECRETARIAL-Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso EJECUTIVO 

seguido por Financiera Dann Regional Compañía de Financiamiento S. A. en contra 

de Modismo S. A. S. y otros, informándole que se encuentra pendiente dar trámite 

a la solicitud de cesión del crédito presentado por las partes. 

A su despacho para que se sirva proveer. 

Sírvase proveer. 

Barranquilla, 20 de mayo de 2022. 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                                                            Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veinte (20) de mayo de 

dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y examinado el expediente, se observa cesión 

del crédito o derechos litigiosos que hace FINANCIERA DANN REGIONAL 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S. A. a PATRIMONIO AUTÓNOMO FC- CARTERA 

DANN REGIONAL NPL, misma que por cumplir los presupuestos del artículo 1959 

del Código Civil y siguientes se aceptará y en consecuencia se tendrá al último 

mencionado como cesionario hasta la concurrencia del monto de $3.860.587.  

 

Por lo anterior, el Juzgado acceda a darle trámite a la solicitud de cesión 

presentada. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

R E S U E L V E  

 

Acéptese la cesión del crédito que hace FINANCIERA DANN REGIONAL COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO S. A. a PATRIMONIO AUTÓNOMO FC- CARTERA DANN 

REGIONAL NPL, quien en adelante se tendrá como cesionario del crédito hasta la 

concurrencia del monto de $3.860.587. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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